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RESOLUCION DE ALCALDIA N" O18Í}-2O24-MDP
Pacasmayo, 18 de julio del2024

EL AI.C,ALDE DE T.A EI'I{ICIPALIDAD D¡ TR¡TAL DE PACAS AYO

VISI'IO:

E1 Expediente Administración N" 7935-2023, promovido por ia Asociación de
Mototaxis El Porvenir Pacasmayo, Informe N. S71-SGSCTDC-MD?-2O23, Informe N"792-
2023-MDP/SGIDT/DCDT/JVS, Informe N" 647-SGSCIDC-MDP-2023, Memorando No O92-

-OAJ-MDP, Expediente Administrativo N" 5126-2024, Informe N" Sa-2O24-
/GSM/SGTSV, Informe Jurídico No O301-2O24-MDP/OGAJ e Informe No 302-2024-
IGSM, Y;

COIÍ§IDERAITDO:

Que, de conformidad con el artículo 194. de la Constitución politica del perú,
indica: 'l,as municipalidades provinciates y distritales son los órganos de gobiemo local.
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,,.
Asimismo, el Título Prelininar de la Ley N" 27972- I.ey Orgánica de Municipalidades en su
ArtÍculo I, señala: '(.-.) Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gobiemo promotores del desarrollo local, con personeria juridica de derecho púbüco y plena
capacidad pa¡a el cumplimiento de sus hnes"; el Articulo II, establece: "Ios gobiemos locales
goz€n de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,,.

Que, el inciso 117.1 del articulo 117", del Texto único Ordenado de la ky N"
7+44- Ley delProcedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-

19JUS, sobre el Derecho de petición administrativa, establece que cualquier adrninistr.ado,
vidual o colecüyamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento

vo arite todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petíción
reconocido en el articulo 2o inciso 201 de la Constitución politica del Estado.

Que, de la Ley a¡tes precitada en su artículo 29", sobre Delinición de
procedimiento administrativo establece que, se entiende por procedimiento administ¡ativo aI
conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un
acto administrativo que produzca efectos juridicos individuales o individualizables sobre
intereses, obligaciones o derechos de los administrados.

Que, en la ley N" 31917 - L€y de Transporte público de personas en vehiculos
automotores menores, categoría vehicular L5, establec€ lo siguiente:

Articulo 8. Obllgsclottcs de la porso¡e t¿tura¡ prc.tedora del len¡iclo

El prestedor del servicio está obügado a:

D,I

[. ftealizar sl trafrsporte de personas en condiciones óptimas, tanto en lo que tiene que
ver con e1 conductor como con el vehiculo.

2. Cumplir los requisitos establecidos en Las leyes, los reglamentos y las ordenanzas
regionales o muaicipales

3. Prestar el servicio dentro de la jurisdicción autorizada por la municipalidad distrital.4. Conducir el vehiculo a la velocidad permitida
§. lJtilizqr ¿h¿[scos distintivos que lleven impreso el número de placa del vehÍculo.6. Pintar ta placa en Ia parti superior de ta urlidad, en 1a parte tras€ra y en ambos lados

del vehículo, así como adherir una calcomanÍa holográfica en su interior. El Ministerio

E
9j

L

{"
1

\-.-/



\D D¿

.d*okt"
MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE

PACASI'IAYO

de Transpones y Comunicaciones establece las especificaciones técnicas del chaleco
I' las dimensiones de la calcomanía holográñca de seguridad.

Artículo 9. Dct vphículo automotor melor

Ei r-ehÍ¡i:io automotor menor (categoria vehicular L5) autorizado para la prestación del servicio
de :ra.:1spo¡te público de personas debe cumplir con los siguientes ¡equisitos;

l. Contar con la autorización municipal para circular en la resp€ctiva jurisdicción.
2. Contar con 1a revisión técnica vigente, emitida por la entidad autorizada.
3. Estar acondicionado para traneportar hasta tres pasqieros.
4. Contff con tros seguros obiigatorios cofrtra accidentes de tránsito emitidos por 1a

entidad autorizada,
5. Ostentar el color autorizado por la municipalidad corespondiente para su

identiñcación.
6. Tener el número de ptraca visible en el interior y en La parte superior de la unidad.

Que, mediante Expediente administración N" 7935-2023 el Sr. NESTOR
CONZALO SALVATIERRA CARRASCO - Presidente de la Asociacién de Mototaxis El Porvenir
Pacasmayo, solicita la aprobación y registro de su PARADERO ubicádo en las intersecciones

las calles Hipólito Unanue y Av. Francisco Aponte, con la finalidad de lograr la formalización
mismo. Adju[tando copia de DNI de los Socios, Ubicación de Paradero, Inscripción en

s Públicos - SUNARP.

Que, con Informe N' 571-SGSCTDC-MDP-2O23 el Sub Gerente de Segurídad
Ciudadana, Trar:sporte y Defensa Ciül solicita opinión técnica al Jefe de la Diü§ón de
Catástro y Desarollo Urbano, con la finalidad de continua¡ con el trámite correspondiente,
por lo que; coñ Informe NY92-2023-MDP/SGIDTIDCDT/JVS el Sub cerente de la División
de Catastro y Desarrollo Territorial eúite su opinión técnica de acuerdo aI siguiente aaáüsis:

De lo rcvisado en la base gráfrca que obra en su unidad orgáfiica, la ubicación de la
esquina de las calles Francisco Aponte e HiÉlito Una¡ue, se encuertra ubicado en el
Sector El Porvenir del Distrito y Provincia de Pacasmayo, siendo las secciones üales
(aún no diseñadas, pero si se encuentran consolidadas a nivel de límite de propiedad)
la cual cuenta con secciones via.les de 18.08 m (para el caso de la calle Francisco
Aponte) y de 77 -29 m. (Pa-ra el caso de la calle Hipóüto Unanue), por lo cual se cuenta
con espacio sufrciente para el tránsito minimo tanto de vehiculos motorizados como
peatonales-
Concluyendo, que es de opinión favorable, resp€cto a la ubicación de un Pa¡adero de
Mototaxis ubicado en dicho Sector, siendo que; a la fecha no existe diseñada una
sección vial definida en el Sector, por lo cual se puede colocar de manera TEMPORAL
1' que la misma se qiuste a las secciones viales que proponga el Plan de Desa¡rollo
Urba¡o de la ciudad de Pacasmayo.

Que, a través del Informe N" &7-SGSCTDC-MDP-2O23 el §ub Gerente de
documentos
pro]'ecte la

Que. con Memorando N" O92-2O23-OAJ-MDP el Jefe de la Oficina de Asesoria
Ju¡idica dewelve el expediente administraüvo N" 7935-2023, por no cumplir con los
requisitos pa¡a obtener la AUTORIZACIóN DE PARADERO, establecidos en el articulo 28" de
la fuenanza Municipal l{" O02:2020-MDP - Ordenanza que aprueba el Reglamento dei
Servicios de Transporte Priblic-o especial de pasajeros y carga en vehículos menores
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motorizados y no motorizados en el distrito de Pacasmayo, a §n de que el administrado pueda
subsanar la presentación de los requisitos establecidos en la referida ordena¡za.

Que, mediante Ordena¡za Municipal N'O04-2024-MDP de fecha 01 de abril
del 2024, se aprueba EL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE TRANSPoRTE PÚBLIco
ESPECIAL DE PASAJEROS Y CARGA EN VEHICUI'S MENORES MOTORIZADOS Y NO
MOTORIZADOS EN EL DISTRITO DE PACA§MAYO.

Que, mediante Informe N" 58-2O24-MDP/GSM/SGTSV la Subgerencia de
Tránsito y Seguridad Vial remite a la Gerencia de Servicios Municipales la documentación
subsanada presentada por el Presidente de la Asociación de Mótotaxis El Porvenir pacasmayo
a través del Expediente Administrativo N" 5126-2024.

Que, con Informe Juridico N" 0301-202+MDP/OGA.I, el jefe de la Oficina
General de Asesoría JurÍdica opina declarar por subsanada las observaciones, por tanto,
VIABLE ONORGAR AUTORIZACIÓT PROVI§IOXAL DE PANADERO DE SERVICIO DE
TRATSPORTE PÚBLICO A NESTOR GONZALO SALVATIERRA CARRASCO COMO

PRESIDEME DE LA ASOCI,ACIÓN DE MOTOTAXIS EL PORVENIR PACASMAYO, UbiCAdO CN

las intersecciones de las calles Hipólito Unariue y Av. Francisco Aponte (de acuerdo a_l pla¡o
adjuntado), con las unidades que a continuación se detalla:
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través del Informe N" 3O2-2O24-MDP/GSM la Gerente de Servicios
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo los documentos

de expedir Resolución de Alcaldia otorgando autorización de Paradero
de Mototaxi "EL PORVENIR PACASMAYO', en mérito a lo señalado en el a¡ticulo 21" de la
Ordenaza Municipal No 004-2O24-MDP.

EstffIdo a las consideraciones exlruestas y en uso de las atribuciones
conferidas en el articuLo 43'y en eI numeral 6) del articulo 20" de la ley Orgánica de
Municipalidades -l*y N" 27972, y demás noraas conexas;

§E REAT'ELVE:

Atüculo 1': OTC'RGAR AITTf)R¡ZACTÓf, PROVISIOTAL DE PARADTRO DE SERVICIO
DE TRAf,§FORTE pÚ¡r,rCO a la A§(rcIACIór Op UqrOtA¡ttS pL
PIOFÍI¡EíIR PACA§UAYO, representada por su Presidente don NESTOR
GONZALO SALVATIERRA CARRASCO, el mismo que se ubicado en las
intersecciones de las calles Hipólito Unanue y Av. Francisco Aponte (de
acuerdo al plano adjuntado), con las unidades que a continuación se detalla:

+
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PROPIETARIO PLI\CA AITO
I JOSE LUIS GUEVARA SALAZAR 80525102 3504-WM
2 ALAN RAIMUNDO YENGLE ZAVALETA 43530663 0425-YM )ocn
3 JORGE LUIS SILVA VASQUEZ 19238315 3913-QM 2019
4 ryAN CRUZ PINEDO ROCHA 47412564 0154I-K 2020
5 HILDA NANCY RAMIREZ PAREDES 19237069 A3-9610
6 44820056 M6-9060 20lQ

7 JACINTO FELIX ZELADA ESCOBAR t9221637 50676K 2Q21

ño PROPIETARIO DIIfI PLACA AÑO
I JOSE LUIS GUEYARA SAI,AZAR 80525102 3504-WM 2020
2 ALAN RAIMUNDO YENOLE ZAVALEfA 43530663 0425-YM
3 JORGE LUIS SILVA VASQUEZ 1923831s 3913-QM 2019
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2': ITOTIFICAR la presente Resolución al Sr. NESTOR GONZALO SALVATIERBA
CARRASCO, para su conocimiento y fines pertinentes,

3': EIICARGAR a la Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial, realizar las
acciones nesa¡ias par e1 cumplimiento de io dispuesto en el presente acto
resolutivo.

4": PUBLÍQITE§¡E la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo (r¡/ww.munipacasmayo.gob.pe), encargándose al jefe de
la Oñcina de TecnologÍas de la lnformación conforme coresponda.

REGISTRrAE, COUUtrIQI'E§E, CIITP¡.A8E Y A'RCHIVESD.

s

lrg. Ricardo
ffi*H^',i,'fflhH-
Qecletoo
ftcti.--?-\k-"-[¿Y-
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